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Parle oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 195.)

■M B niRECTOBIO MILITAB

BEAL OBDEN
limo. Sr.: Vistos los artículos 241 

a 247 del Estatuto provincial, apro
bado por Real decreto de 20 de 
marzo último, concediendo a las 
Diputaciones un recargo del 10 por 
100 sobre el impuesto del Timbre 
que corresponde a los actos, con
tratos o documentos que declara su
jetos a tributación la ley aprobada 
en 19 de octubre de 1920, modifica 
da por la de 26 de julio de 1922:

Vistos el contrato entre el Estado
Y la Compañía Arrendataria de Taba 
C9S y Timbre de 49 de julio de 1921
Y el Reglamento para su ejecución 
de 15 de octubre del mismo año; y

Vistos los presupuestos generales 
del Estado, publicados en virtud del 
Decreto-ley del l.° del mes actual,

S- M. el Rey (q. D. g.), para dar 
cumplimiento a los preceptos ante 
nórmente citados, y de acuerdo con 
los dictámenes emitidos por las Di
recciones generales de Rentas pú
blicas y de Tesorería y Contabilidad 
y Por la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Timbre, acordó estable- 
cer las siguientes reglas:

1,3 El recargo del 10 por 100 
sobre el impuesto del Timbre con
cedido a las Diputaciones provincia

les, gravará todos los actos, contra
tos y documentos comprendidos en 
la ley aprobada en 19 de octubre 
de 1920, con las modificaciones in
introducidas en ella por la de 26 de 
julio de 1922, Real decreto de 16 de 
junio de 1924 y otras disposiciones, 
y con las excepciones que se di
rán.

2.a Se exceptúan del pago de 
este recargo:

a) Los derechos de inscripción 
de matrículas comprendidos en el 
artículo 26 de la ley.

b) Las autorizaciones adminis
trativas de las clases pasivas para 
percibir haberes superiores a 100 
pesetas de las Casjas del Tesoro, de 
las Provincias o de los Municipios, 
a que se refiere el número 3.° del 
artículo 29 de la ley.

c) La correspondencia postal y 
telegráfica incluida en el capítulo 
V, título II, de la ley.

d) Los documentos relativos a 
los ramos de Guerra y Marina com
prendidos en el capítulo VI del títu
lo II de la ley, sin otra excepción 
que ¡a de los contratos de todas cla
ses, aun cuando, por no exigir la in
tervención de Notario, se autoricen 
por funcionarios militares, a que se 
refiere el artículo 52.

e) Los documentos referentes al 
Registro civil que integran el capítu 
lo VII del título II de la ley.

f) Los títulos, despachos y cre
denciales de empleos, cargos o dig
nidades, cualquiera que sea la ca
rrera en que se concedan, civil, mi
litar o eclesiástica, y se hallen re
munerados por los Presupuestos 
generales del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, asi como los 
de empleados de la Real Casa, los 
de los Cuerpos Colegisladores, las 
certificaciones de declaración de 

derechos pasivos, los duplicados de 
dichos documentos, los nombra
mientos de empleos hechos por Em
presas particulares arrendatarias de 
rentas o servicios públicos que de 
alguna manera necesiten ser confir
mados por las Autoridades Admi
nistrativas; los títulos que se expi
dan a Jueces, Fiscales y Secretarios 
municipales comprendidos en los 
artículos 70 a 75 de la Ley; los de 
Cruces de San Fernando de 3.a y 
4.a clase, de Doctores de todas las 
Facultades civiles y eclesiásticas, de 
los números segundo y. tercero del 
artículo 79, los de Cruz y placa sen
cilla de San Hermenegildo y de 
1.a y 2.a clase de San Fernando, ex
pedidos a favor de Jefes y Oficiales 
efectivos; los de Arquitectos, In
genieros, Archiveros, Biblioteca
rios, Anticuarios y cualesquiera 
otros análogos que no estén ta
xativamente citados o que pudie
ran crearse; los de Licenciados en 
todas las Facultades civiles y ecle
siásticas, aunque los últimos sean 
por simples certificados, y los de 
Notarios comprendidos en los nú
meros segundo, cuarto y quinto del 
artículo 80; los títulos de Bachiller, 
Peritos y Profesores mercantiles, 
Escribanos, Procuradores, Agrimen
sores, Veterinarios, Herradores, Pro
fesores de Gimnasia, Maestros y 
Maestras de Primera enseñanza, Ci
rujanos dentistas, Practicantes y 
Matronas, Capataces de minas, cer
tificaciones de práctica y capacidad 
minera, diplomas de capacidad que 
expide el Real Conservatorio de 
Música y Declamación y los demás 
títulos y documentos análogos a los 
que se determinan anteriormente in
cluidos en los números primero, se
gundo, tercero, quinto, sexto, sépti

mo, octavo, noveno, undécimo y 
duodécimo del artículo 81 y los di
plomas de las tres categorías de las 
condecoraciones de la Orden de 
Beneficencia, en los casos que a jui
cio del Consejo de Estado se haya 
acreditado en el expediente de jus
tificación de los hechos la condi
ción de pobreza, y a los que se re
fiere el número primero del artículo 
58 de la Ley, según dispone el 83.

g) Los documentos administra
tivos en que intervengan las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos comprendidos en los capí
tulos XIII y XIV del título II de la 
Ley.

h) El timbre de negociación o 
transmisión en los casos determina
dos en ios artículos 169 y 170, y 
el que deban satisfacer las Compa
ñías de seguros y cualesquiera otra 
a aseguradoras, conforme al articu
lo 177 de la ley.

i) Los billetes de espectáculos 
públicos gravados por el artículo 
196 de la ley; y

j) Todo acto, contrato o docu
mento, cuando la cuantía del im
puesto que le corresponda sea infe
rior a una peseta.

3. a La exacción del recargo del 
10 por 100 se hará en metálico, 
cuando no satisfaga en esta forma 
el impuesto, ingresando juntamente 
con las cuotas del Tesoro, pero con 
la aplicación especial que le corres
ponde, y por medio de timbres adi
cionales, en los demás casos.

Las multas se ingresarán en metá
lico, en tanto no exista papel espe
cial con destino a satisfacerlas.

4. a Para el pago del recargo por 
medio de timbres se creó una clase 
especial de éstos que, con la inscrip
ción «Hacienda provincial.—Tim
bre», comprende la siguiente escala.
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De 5 céntimos.
- 10 id.
- 25 id.
- 50 id.
- 1,00 pesetas.
- 2,00 id.
- 5,00 id.
- 10,00 id.

5.” La Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Timbre se encargará de 
la venta de los timbres adicionales 
destinados a satisfacer el recargo 
del 10 por 100 para las Diputacio
nes provinciales en las mismas con
diciones que para los demás efectos 
timbrados determina el contrato ce
lebrado con el Estado en 19 de ju
nio de 1921, observando las reglas 
y formalidades del Reglamento de 
15 de octubre del mismo año en 
cuanto a pedidos, entregas, trans
portes, distribución, venta y recau
dación.

6. a La venta de los timbres pro
vinciales y los ingresos en metálico, 
cuando se satisfaga en esta forma 
ese recargo, se llevará por la Com
pañía una cuenta especial separada 
de la de los efectos e ingresos en 
metálico, correspondientes al Estado 
con la denominación de «Hacienda 
provincial. — Timbre»; separación 
con la que los representantes comu
nicarán a la Dirección-Gerencia de 
la Compañía los resultados de la 
recaudación mensual.

7. a La Compañía Arrendataria 
ingresará en el Tesoro, con aplica
ción a la Sección 2.a, capitulo 2.°, 
artículo 14 del presupuesto de in
gresos, concepto de «Recargo a fa
vor de las Diputaciones provinciales 
sobre el impuesto del Timbre», den 
tro de cada mes, la recaudación por 
timbre provincial obtenida según los 
datos provisionales remitidos por 
las representaciones, deducidos los 
premios de expendición a que se 
refiere el párrafo primero del artícu
lo 98 del Reglamento de 15 de oc 
tubre de 1921, deducción que no po 
drá exceder del 2 por 100 de lo re
caudado.

Este ingreso tendrá carácter pro
visional hasta que, practicada la li
quidación del mes a que correspon 
da, se fije exactamente la cifra total 
recaudada, que comprenderá laven 
ta de los efectos timbrados provin
ciales y la recaudación directa en 
metálico en los casos y por los con
ceptos que autoriza la ley de este 
impuesto que se -obtenga por el 
mencionado recargo.

Como resultado de esa liquida
ción, la Compañía ingresará en el 
Tesoro, con la aplicación dicha, la
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diferencia entre el ingreso provisio
nal y la recaudación total obtenida 
por timbre provincial, sin descuen
to alguno; teniendo en cuenta que 
ese recargo queda sujeto al pago del 
5 por 100 para gastos de adminis
tración comprendido en la Sección 

í 4.a, capítulo 4.°, artículo 7.° del pre
supuesto de ingresos, que se liqui
dará y exigirá por la oficina corres
pondiente cuando se expida el man 
darmento de pago del mismo recar
go al Comité de la Caja Central de 
Fondos provinciales, con aplicación 
a la Sección 11, capítulo 15, artícu
lo 3.° del presupuesto de gastos.

8. a La Dirección general de Ren
tas y la Compañía Arrendataria fija
rán de común acuerdo ¡a forma en 
que se haya de practicar la liquida
ción mensual del timbre provincial, 
ya conjuntamente con la del timbre 
del Estado o ya separadamente, para 
determinar la cantidad que haya de 
ingresarse por tal concepto; pero te
niendo en cuenta que los gastos de
ducidles y la comisión que deba de 
abonarse a la Compañía serán sa
tisfechos a la misma con cargo a la 
Sección 11, capítulo 15, artículo 2.° 
del presupuesto de gastos en la for
ma actualmente vigente, conforme a 
lo previsto en la circular de la In
tervención general de 7 de febrero 
de 1913.

9. a Considerándose el timbre 
provincial, a los efectos de su re
caudación, como un nuevo efecto 
timbrado, la Compañía percibirá so
bre el mismo, al igual que sobre los 
demás efectos del Estado, la comi
sión establecida en la cláusula 27 
del Convenio, fijándose la base para 
la determinación del tanto por cien
to en la forma que establecen la 
cláusula 28 y el artículo 100 del 
Reglamento citado, por la suma de 
las dos recaudaciones, del Estado 
y provincial, ya se practiquen con
junta o separadamente, las liquida
ciones mensuales.

También corresponderá a la Com
pañía la tercera parte de las multas 
que por infracciones del timbre pro
vincial se impongan a consecuencia 
de expedientes promovidos por sus 
empleados, cuya participación se 
satisfará reglamentariamente, como 
la que le corresponde por las infrac 
ciones de los demás efectos del Es
tado.

10. La Dirección general de Te
sorería y Contabilidad remitirá men
sualmente a la de Rentas públicas re 
lación detallada de las devoluciones 
que se practiquen por timbre pro
vincial, análogas a las que en la ac

tualidad remite por timbre del Esta- 
¡ do, de cuya relación se enviará co

pia al Comité de la Caja Central de 
fondos provinciales.

11. Establecido el sistema de 
realizar con imputación al presu
puesto de gastos los pagos nesarios 
para entregar a la Caja Central de 
fondos provinciales cantidades ¡gua
les a la recaudación obtenida por 
timbre provincia!, si se hubiesen 
realizado devoluciones de ingre
sos efectuados por cuenta de can
tidades entregadas ya por el Es
tado a la Caja Central, y al objeto 
de evitar las dificultades prácticas 
que trae consigo la verificación 
de estos ingresos a título de reinte
gros, se adoptará el procedimiento 
de determinar mensualmente el cré
dito líquido de la Caja Central con
tra el Tesoro por el concepto de 
ingresos procedentes del timbre pro
vincia!, restando del importe de los 
verificados durante el mes las devo
luciones realizadas, con lo cual, en 
definitiva, los pagos efectuados por 
el Estado con aplicación al concepto 
respectivo de la Sección 11.a del 
Presupuesto de gastos, no podrán 
exceder nunca del importe de los 
ingresos líquidos logrados por el re
cargo provincial del Timbre, aplica
dos como tales al concepto que al 
efecto se creó en la Sección 2.a del 
Presupuesto de ingresos.

Para facilitar las operaciones pro
vinciales, y dada la unidad de pro
cedencia que necesariamente han de 
tener los ingresos que se verifiquen 
por timbre y su recargo provincial, 
las devoluciones a que haya lugar 
se practicarán en cada caso median
te un solo mandamiento, que se 
aplicará en cuentas, en la propor
ción correspondiente, al concepto 
de cuotas y recargos.

12. Las faltas u omisiones en el 
uso del Timbre provincial serán 
castigadas con las sanciones correc
cionales que establece el capítulo 
II, título IV, de la vigente ley del 
Timbre.

13. No será admitido por las au
toridades, tribunales y oficinas, tanto 
del Estado como de la Provincia o 
del Municipio, ni tampoco por las 
Sociedades ni por los particulares, 
documento alguno sujeto al timbre 
provincial que carezca del corres- 
podiente, bajo la responsabilidad de 
la multa que proceda, y en su caso 
además, del reintegro.

14. Conforme al párrafo tercero 
de la disposición final del Estatuto 
provincial, la exacción del recargo 
del 10 por 100 sobre el impuesto 

del Timbre rige a partir del día 1 • 
del presente mes; pero no habiendo 
sido posible tener en esa fecha el 
surtido necesario de timbres provin
ciales en todas las expendedurías 
por dificultades naturales de fabr¡. 
cación y distribución, todos los qUe 
hubiesen realizado actos, otorgado 
contratos o extendido documentos 
sujetos a esa ti ibutacion, y que por 
aquella falta no los hubiesen reinte
grado debidamente podrán hacerlo 
en los días que restan del mes ac
tual sin incurrir en responsabilidad, 
la que se exigirá desde el dia l.° de 
agosto por todas las omisiones que 
se comprueben.

15. Los Delegados de Hacienda 
darán la mayor publicidad, por me
dio de ios Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, a las dispo
siciones de esta Real orden quemas 
directamente puedan interesar al pú
blico en general.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de julio de 1925.-Primo 
de Rivera.—Señor Subsecretario en
cargado del Ministerio de Hacienda,

(De la Gaceta núm. 189.)

DIRBOtilÓN SENSUAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Aguas.
Vista la comunicación de ese Go

bierno civil, transcribiendo otra del 
Alcalde do Poza de la Sal, partici
pando que en sesión celebrada el dia 
8 do mayo último, acordó el Ayun
tamiento renunciar a la concesión 
de un aprovechamiento de saltos de 
agua de cinco molinos, otorgada por 
Real orden de 22 de julio de 1919 
para que asi pueda ser concedido el 
nuevo salto de aguas, solicitado en 
7 de febrero de 19'24.

Resultando que esta Dirección 
General, en vista de haberse solici
tado prórroga para la ejecución de 
las obras, dispuso con fecha 25 de 
abril último, fuese remitida la cer
tificación de la Jefatura de Obras 
Públicas, prescrita en el apartado
6 ° de la Real orden de 24 de di- 
oiembre de 19'24, suspendiendo la 
tramitación del nuevo expediento 
del aprovechamiento solicitado en 7 
de febrero de 1924, y caso deque 
dicho Ayuntamiento haya renuncia
do a la concesión otorgada, se remi
ta ésta para unirla al expediente y 
dictar resolución.

Considerando: que en vista de la 
renuncia hecha por acuerdo munici 
pal, procede declarar caducada 8 
mencionada concesión de 22 da ju.io 
de 1919, declarando a la vezHbr®* 6 
tramo de! rio afectado y dispo”6 
continúe la tramitación uel nneV 
expediente,

8. M. el Rey (q. D. g), oonfbrm 
dose con lo propuesto po? e-*:a



BOLETIN OFICIAL DÉ LA PÉOWCIA DE BÜSGÓS

rección General, ha tenido a bi.en 
disponer se declare caducada la re 
farida concesión, y libre el tramo 
del rio afectado, disponiendo prosiga 
la tramitación de expediente del 
nuevo aprovechamiento solicitado 
con fecha 7 de febrero de 1924.

Lo que de orden del Sr. Subse
cretario encargado del despacho de 
este Ministerio, participo a V. S. pa
ra su conooimianto, el del citado 
Ayuntamiento y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial.

Dios guarde a V. 8. muchos caños. 
Madrid 7 de julio de 1925. =E> Di- 
rflotor General =P. D., El Jefe ck 
¡a Sección, V. Martin.=Sr, Gober
nador'civil de Burgos.

Mimo Chut 

correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio 1924-25, los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
rruajes, casinos, utilidades etc, en 
los periodos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se pubiioaron en el ‘ Boletín 
Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 37 de la Instrucoióu para el 
servicio de la recaudación de con
tribuciones e impuestos del Estado 
y el procedimiento contra deudores 
* la Hacienda de 26 abi ii de 1900, 
quedan inóursos en el recargo del 
5 poi i00 sobre sus > í-spiscti vas ouo- 
íss, según lo que deti rrmo- el articu
lo 47 dé la citada Instrucción, en la 
inteligencia de que sí en el término 
de cinco días para lis capital y tres 
para los pueblos no satisfacen el 
principal y recargos referidos, sa pa
sará a! apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia e incoar' el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados a los respectivos recau
dadores, los cuales firmarán el recibí 
en las facturas que quedan en esta 
Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes a 
quienes interesa.

Burgos 11 de julio de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M. Montero. 

Sítela liHICHOS

sobre que se declare el mejor dere
cho de los demandantes a reinte
grase de sus créditos de 4067‘85 pe
setas y 1000 pesetas respectivamen
te con preferencia a D.’ Rosario Bas
tida Martínez, por las de 3000 pe
setas, intereses y costas que se le 
tienen reconocidos en juicio ejecu
tivo.

Pullo: Que desestimando todas las 
pretensiones formuladas por D. Vi
cente Arroyo del Hoyo y D. Teófilo 
Román García, debo declarar y de
claro q vi D." Rosario Bastida Mar
tínez tiene preferente derecho res
pecto a los demindantes p-uR rein
tegrarse con los productos da loe 
bienes inmuebles embargados a doña 
Tomase. Sáez Segredo, en el proce
dimiento ejecutivo a que se refiere 
esta tercería de los créditos que la 
reconoce la sentencia firme dada en 
11 de mayo de 1924 en dicho juicio, 
por valor de 3.000 pesetas, intereses 
del 5 por 100 de la expresada can
tidad desde que se interpuso la de
manda ejecutiva y las costas del re
petido juicio ejecutivo: absuelvo en 
su consecuencia a las demandadas 
D.a Rosario Bastida Martínez y doña 
Tomasa Sáez Sagredo, de todas las 
pretensiones contra ellas aducidas, y 
firme que sea esta resolución, llévese 
testimonio de la parte dispositiva de 
la misma a dichos autos ejecutivos 
y no hago expresa imposición de 
costas. Así por esta mi sentencia, 
cuyo enzabezamiento y parte dispo
sitiva se insertarán en el Boletín 
Oficial de esta provincia, por la re
beldía de D.’ Tomasa Sáez Sagredo, 
si las partes no piden entes de cin
co días la notificación personal, lo

KL GOBERNADOR, 
Antonio Morcada Mateo.

Briviesca.
D. Laureano García Quintana, Se

cretario habilitado del Juzgado 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Doy fé: Que en el pleito de que 

se hará mención se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor si
guiente:

Sentencie.—En le ciudad de Bri
viesca a 20 de junio de 1925, el 
Sr. D. Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por don 
Vicente Arroyo del Hoyo y D. Teó
filo Román García, vecinos de Bur
gos, y ds profesión iudustrial y pro
pietario respectivamente, represen
tados por el Procurador D. Baldo
mcro Sáiz Martínez y defendidos 
por el Letrado D. Benito Mariano 
Andrade, contra D.a Rosario Basti
da Martínez, viuda, vecina de esta 
ciudad y de profesión industria!, re
presentada por el Procurador don 
Luis Gómez Martmez y dirigida por 
el Letrado D. Baldomero Amézaga, 
y contra Doña Tomasa Sáez S.egre- 
do, viuda, vecina de Gueva-Cardíel, 
cuya profesión no consta y por cuya 
rebeldía se han entendido las actua
ciones con los estrados del Juzgado,

pronuncio mando y firmo.^Manri
que Mariscal de Gante.=Rubrir:ado.

La anterior sentencia fué leida y 
publicada en el dia de su fecha. 
Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, y sirva de 
notificación en forma a la demanda
da rebelde D? Tomasa Sáez Sagre- 
do, expido el presente, visado por su 
señoría y sellado por el del Juzgado.

Briviesca 2 de julio de 1925.= 
Laureano García.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera iutancie, Manrique Ma
riscal .
—————=™»eeB88SKS> -* -------

Qintanilla de la Mata.
D. Gaspar García Gordo, Juez mu

nicipal propietario de este pueblo,
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Sabiniano Rodrí
guez Rodríguez, contra D. Nicome- 
des Santiilán Venilla, vecino de ésta 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen asi:’

Sentencia.—En Quintauilla de la 
Mata a 13 de junio de 1925, Visto 
por el Sr. Juez municipal propieta
rio, D. Gaspar García Gordo, el jui
cio verbal civil de que antes se hace ¡ 
mención. Fallo: que debo declarar y \ 
declaro litigante rebelde al deman- \ 
dado D. Nioomedes Ssntillán Veni
lla, a quien asi bien debo condenar ’
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y condeno a que, tan luego esta sen
tencia sea firme, pague a su deman
dante Sabiniano Rodríguez Rodrí
guez, las 390 pesetas reclamadas y a 
ks costas de este juicio, ratificando 
al efecto el embargo practicado, Asi 
por esta mi sentencia, que será noti
ficada personalmente al actor, y en 
estrados del Juzgado y Boletín Ofi
cial de la provincia, al demandado, 
en cumplimiento a lo que disponen 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Gaspar García.=Rubricado.

Y para su inserció n en el perió
dico oficial de la provincia, expido 
la presente que firmo en Quintani- 
Ha de la Mata a 15 de junio de 
1925 =Ei Juez, Gaspar Garcia,= 
Por su mandado.=El Secretario, 
Emilio Mena.

Hnuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Contencioso - 

Administrativo,
Se ha interpuesto ante dicho Tri

bunal por D. Maximiliano González 
Carrera, vecino de Villaverde-Mogi- 
na, recurso contenoioso-administra- 
tivo, contra el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de dicho pueblo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos 10 de julio de 1925.=E1 
Presidente (ilegible).

Alcaldía de Villadiego.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en k Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo ks reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al articulo 
300 del vigente Estatuto municipal.

Villadiego 10 de julio de 1925 = 
El Alcalde, Juan José Vadillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Miraveohe, 
übierna.
Vitoria de Rioja. 
Solas de Bureba. 
Castil de Lsmoes.
Villavedón.
Villorejo.
Váldeande,
Quintanaélez, 
Navas de Bureba. 
Busto de Bureba, 
Qaintanar de la Sierra. 
Aloooero.
Cogollos.
Aguilar de Bureba.
Las Vesgas.
Rucandio.
Vilbilba de Duero.
Vilkgalijo.
NíiVs de Ro-i,

Circular.
Ea virtud del expediente instrui

do en el Ministerio de la Goberna
ción, con motivo de! recurso de al
zada interpuesto por D. José de la 
Torre de Pedro, vecino de Roa, Pre
sidente de la Sociedad titulada «La 
Castellana», contra providencia de 
este Gobierno, da fecha 15 de junio 
último, que le impuso multa de 100' 
pesetas, se conceden veinte dias de 
audiencia, a contar desde el siguien
te a! de la publicación de ésta en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
para que los interesados puedan ale
gar y presentar antedicho Ministe
rio cuantas justificaciones conside
ran procedentes a su derecho.

Burgos 13 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Morcada Mateo.

Circular.— Vedados de caza.
En uso de las facultades que me 

están conferidas por el artículo 10 
del Rí'glamanto para ejecución de k 
vigente ley de Onza y en virtud de 
los favorables informes emitidos en 
ei expediente de su razón, con esta 
fecha he acordado declarar vedados 
de caza los terrenos del término mu
nicipal de Montorio, a favor del've- 
oino de esta capital, D. Francisco 
Estévanez Rodríguez, como arren
datario que es de los mismos, según 
ooütfáto que acompaña a su escrito 
petición.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono- 
oimiento.

Burgos 13 da julio de 1925.

Q ks relaciones deudores pre- 
eriLdi.Aj pOr >oa Beoandajoreg ¿(a 

j88 onas de la capital, Aranda, Be- 
orado, Briviesca, Oastrogeriz, Ibeas, 

, “Miranda, Roa, Salas, Santi- 
cP'U Z’ ^8^ano> Villadiego, y Villar- 

p-yo se ha dictado la siguiente pro- 
v^onci, ¡ r i

habiendo satisfecho sus cuotas
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Alfoz de Santa Gadea.
Valmala.
Rábanos.
Villusto.
Cañizar de los Ajos.

Alcaldía de Salazar de Amaya.
Para que la Junta pericial de esto 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, que habrá 
de servir de base para la formación 
del reparto de la contribución por di
cho concepto para el año económico 
de 1926-27, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al 
te ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se 
cretaria de éste Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Salazar de Amaya 2 de julio de 
1925.—El Alcalde, Celso Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintaniila del Coco.
Barcina de los Montes.
Rebolledo de la Torre.
Villorejo.
Quintana del Pidió. 
Tapia de Villadiego. 
C ameno.
Tordómar.
Junta de la Cerca,
Carazo.
Caetiillo de la Vega. 
Tubilla del Lago. 
Madrigal del Monte.
Villegas.
Arlanzón.
Anguix.

----- :------------ ■« »JUM»-»-CaSl'.l»...--------------------

Alcaldía de Tubilla del Lago.
-Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918. 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de í 
este anuncio en el Boletín Oficial ; 
de Iti provincia, presenten vecinos y I 
forasteros de este distrito, relaciones i 
juradas de utilidades da las rentas y i 
demás productos que obtengan de su i 
capital enclavado en este término ■ 
municipal. ,

Igual declaración darán todos los í 
vecinos con casa abierta de las utili- ' 
dades que obtengan por los oonoep- i 
tos enumerados en dichos artículos ’ 
y de conformidad con lo dispuesto ; 
en el artículo 64 del e.itadb Real de- i 
cre-to; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado les reclamaciones 

juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les ssignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Tubilla del Lsgo 8 de julio de 
1925.=EI. Alcalde, Lino Cámara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintaniila del Coco.
Tapia de Villadiego.
Cameno. 

--------- -------------------------------------
Alcaldía de Cuevas de San Clemente.

Formado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, por el 
plazo y a los, efectos determinados 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

Cuevas de San Clemente 9 de 
julio de 1925.=:E1 Alcalde, P. O., 
Ensebio García.

Igual anuncio hacen los Alcaides de 
Villanueva de Teba.
Vilviestre del Pinar.
Valdezate.
La Cueva de Roa.
Berzosa de Bureba.
Lances.
Hacinas.
Iglesias.
Las Rebolledas.

Alcaldía de Villegas.
Formadas las cuentas municipales 

del ejercicio trimestral de 1924, se 
encuentran expuestas al publico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, para que durante dicho 
pL-.zo puedan ser examinadas libre
mente y presentar las reclamaciones 
que crean justas,, pues expirado que 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna,

Villegas 9 de julio de 1925,—El 
Alcalde, Americio Benito. 
--------—»—sera™.----- ------ 
Alcaldía de La Puebla de Arganzón.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al año 1924-25, se encuentran expues
tas al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, para que 
durante dicho plazo puedan-ser exa
minadas y presentarse las reclama
ciones que estimen pertinentes, pues 
pasado aquél no se admitirá ninguna.

La Puebla de Arganzón 7 de 
julio de 1925.=zEl Alcalde, Fermín 
Aguayo.
--------------' Tt ■$ -5TUBIH------------ -

Alcaldía de Quintaniila del Coco.
Formadas las listas de los indivi- ! 

dúos (fon derecho electoral para La ' 

designación de los vocales electos 
de la Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento de uti
lidades, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 492 del Estatuto mu
nicipal vigente,se exponen al publico 
por término de ti es días, a contar 
desde la inserción del presante anun
cio en este periódico oficial; pasados 
estos dias, en el primer domingo 
próximo se procederá a la elección 
de los vocales, no pudiendo ser e’ec- 
tos los Concejales.

Quintaniila del Coco 5 de julio de 
1925,=Ei Alcalde, Braulio Alamo. 
------- ---------------------------------------

Alcaldía de Pardilla.

Formadas por el Ayuntamiento 
pleno las ordenanzas municipales 
para la exacción en este término mu
nicipal de loa derechos del arbitrio 
sobre carnes frescas y saladas, con 
esta fecha quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minadas libremente y presentar las 
reolemaciones que estimen pertinen
tes, pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Pardilla 8 de julio de 1925.=E1 
Alcalde, Salvador Fernández. 
— .

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con Ja 
dotación anual de 1.375 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, además el 
agraciado puede contratar con 200 
familias acomodadas, que hacen en 
conjunto un sueldo de 7.000 pesetas. 
Este pueblo se halla situado a 14 
kilómetro?» de Aranda de Duero, ca
beza de partido, y seis a la estación 
del ferrocarril do Vailadolid a Ariza 
(Vadoooudes), tiene comunicación por 
carretera a estos dos últimos puntos, 
y además con Ayllón, Roa y Canta- 
lejo; aguas potables, leña y carbón 
en abundancia y alumbrado eléc
trico.-

Los aspirantes presentarán sus 
instancia»1, debidamente documenta
das, en término de treinta dias, a 
contar desde que el presente anun
cio aparezca inserto en éste periódi
co oficial, pues pasado dicho plazo, 
se proveerá.

Santa Cruz de la Salceda 6 de ju
lio de 1925.—El Alcalde, Dionisio 
Gómez.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Burgos.

La Junta de plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: que necesitando esta 

Junta adquirir artículos para las 
atenciones del Parque do Intenden
cia de Burgos y depósitos de Bil
bao, Patencia, Santander y Santoña, 
se invita por el presente anuncio ; 

para presentar ofertas, precísamete 
por escrito, en la Secretaría de v 
Junta, (Parque de Intendencia ha’ 
ciando constar en el sobre oñ 
oferta para este acto), hasta qainr,e 
días después de la publicación" d9 
este anuncio an el Boletín Oficial 
de la provincia.

El pliego de condiciones sehalhrí 
de manifiesto ai público an las ofici- 
nes del indicado Parque (calle ¿ 
San Francisco número 17), todos lo8 
dias laborables de nueve a traca 
horas.

El importe de este anuncio hade 
ser satisfecho por los adjudicatarios.

Los artículos y cantidades quehaa 
de adquirirse son los siguientes.

Para el Parque de Burgos.

294 quintales métricos de harina 
de todo pan, 2.985 de cebada, 160 
de cok, 200 de vegetal, 70 de hulla 
y 340 de leña.

Para el depósito de Bilbao.

Cuatro quintales métricos de ha
rina de 1.a, 70 de harina de todo 
pan, 125 de cebada, 260 de paja da 
pienso, 15 de habas, 15 de hulla, 60 
de leña y 36 litros de petróleo.

Para el de Falencia.

140 quintales métricos de harina 
de todo pan, 450 de cebada, 800 de 
paja de pienso, 70 de cok y 36 li
tros de petróleo.

Para el de Santander.

210 quintales métricos de cebada, 
225 de paja de pienso, 20 de cok y 
100 de leña.

Para el de Santoña.

11 quintales métricos de harina 
d.e 1.a, 260 de harina de todo pan, 
207 de cebada, 507 de paja de pien
so, 320 de hulla y 60 da paja larga.

El precio a que se ofrezcan los 
artículos se entenderá puesto sobre 
los almacenes de los indicados Esta
blecimientos.

El adjudicatario está obligado a 
constituir en la caja del Estableci
miento receptor, un depósito del 10 
por 100 del importa da la oferta que 
le sea aceptada, como garantía del 
cumplimiento de la misma.

Es condición indispensable la pre
sentación del ultimo recibo ce la 
contribución industrial, al hacer efec
tivo el importe de los artículos it- 
grasados en almacenes.

Burgos 9 de julio de 1925.= Por 
acuerdo de la Junta,=Ef ®ecJ6t“ 
rio, Felipe Moréno.=V.° B. — 
Presidente, Alvarez.

Anuncios particulares

Íouíista.
Consulta de once a uaa-- 

Calvo, 18, pial.—B e os.
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